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Gobierno Superior Politico de Id 
Prwincia de l^ogronOi,

El E<x:cnio. Seiîot* SeCr^elarío 
del Desoachff de la Gobernación 
de la Peninsula con focha 19 
del actual rne dice to ifue si~^

île dado cuenta al Régenté dél Reino 
de la comunicación de V. S. fecha 1 del 
eovricHte à (jiie acompaña la csposiciotk dé 
esa Junta provincial dtt estadística pidlen* 
do proroga para perfeccionar cuanto «ea 
posible los trabajos; y deseando S. A. poC 
una parle <|ue estos sean cuando menos 
aproximados á la exactitud j y por otra 
<jnc ipiedan acrvrr para las reformas crt 
<pic las Corles y el Gobierno promüe- 
xan. se ha diguaiki conceder el término de 
de un mes para dicha tcctificacíon en laqué 
deberá tenerse presente que no se trata dé 
iiua formal cstadistica, sínodo un pruden* 
le avaluó en qué Cada partido , y caila 
pnaldo guarde la debida proporción de ve­
cindario y de riqueza. Lo digo á V. S. 
de orden del mismo Regente, esperando 
de 8u celo y actividad el cumplimiento 
de lo mandado.

Lo (|ne se publica en el présénte Bole­
tín para el devido conocimiento, prCVinlen. 
do á los Ayuntamientos que inediánte á 
hallarse formadas las relaciones preveni­
das en los articulos 1 .• 2 ° y • y 4.® del 
Decreto (le la Regencia provisional del Rci- 
««0 de 7 de Febrero iillimo se reunan des­
de lurgo en los términos (|iie señala el 
orlieiilo 8.“ del mismo Decretó princi­
piando la revision de las relaciones, oir las 
ree’nmacioncs y rectificación que'^cU el se 
nrciicue el día 8 de Junio priixiino. El 
examen y rectificación de que trata el ar-

Ai cspfesadoDecreto deberá que­

dar terminado el l3 del propio Junirt. 
Eli los tres dias signientfe» , ba>lá él 1ÍÍ 
inclusive se rectificara la rébeion gelicral 
de que habla el arlicülo l2. Ful dia 20 
se reunirán los comisionado^ feo los ptíe* 
Idos en la cabeza de partido según pre- 
vicné el articulo 1<í. En la jonlá (|ue ce­
lebren los Comisionados en la capital dé 
partido observarán cuanto sobre la misma 
se previene en los articulos 17 y 
del citado Decreto. Todas las operaciones 
bhcargadas á las junUs de phrtido han de 
quedar coucluidas preclsaiuciiie el 28 dé 
Junio y el 5 de Julio por la mañana 
deberán hallarse en la Capital dé la pro­
vincia los comisionados d<í los |iartidus (pie 
han de asistir á la juuta provincia 1 (pié 
se celebrará cl citado dia .5 y hora de 
las once de su isiañana en fel loCal dél Go* 
bienio politico para el obgcto de que tra­
ta el articulo 21 del citado Deferelo. Tanto 
los adjuntos como los Comisionados de los 
pueblos, los db las cabetas de ¡Kirlido y de- 
mas individuos qtie han de componer la 
Junta provincial, deberáo si fuéSe posi­
ble ser los mismos que interVinierort cü 
las operaciones onlerioJCá à fin de faci­
litar estas y como mSs enterados de los vi­
cios y defectos (|üc baü exigido la reCti- 
ficaciou de que se trata. Siendo esla del 
mayor interes á la provincia rCcucargo el 
inás estríelo cümpiiinicnlo pára no vermé 
Colocado en la triste posición, para lili, dé 
tener que aplicar á loi morosos ü oculta­
dores las penas establecidas én el Decre- 
lü de la Re{J;eu(da de 7 de Febrero qiié 
deberá servir de norma para las operacio­
nes indicada». Líigroño 30 dc Mayó dé 
1041.—Juan dc la Tejera.

Gobierno supeHor polilicó de lá 
provincia de Logroño.

El V^.Tcñio. Sf. Secretario del 
Despacho de la Gobernación de 
la Peninsula con focha 16 de

.^kril últinió m¿ ká dirigidó ’la 
siguiente 'Orden.

La Regencia provisional (Tel Reino, do­
mando én cónsldcrúcíoii las justas causas 
que ha espiiesto la asochteion general de 
ganadero^ eft solicithd dc que se permita á 
los rabadanes, pastores y Vagales de gana­
dos trashumantes cl nso de encopetas sin 
que por laS licencia» qué se ICs cápidíin »« 
le» fexijá retribución alguná, se ha servi- 
Jo resolver. Sé llevé á efecto v tenga púu-’ 
tual obscrVanciú la real orden espedida en
1.*^ dc Diciembre de 1824 sobre este |ji'ar- 
ticular, por la que se maridó qlié la» es- 
Eresadas licencias se diesen gratis á lii» ra- 

adanes, pastores, zagales y demaS her- 
manos del conéejo de !& mésta ; dándose á 
esta detCrluinucióu la publicidad cobve- 
niente al propio tiempo que se circule h 
los Gefes politicos. Lo digo á V. S. de 
ordcit de lá Regencia para los efecto» feor- 
tespoudientfes.

lúa ifue s¿ publica en eí pre­
sente Boletín fiara el debido eo-- 
nocirttiento y puntual observancia, 
Logroño 22 de Mayo de 
^/uan de la lesera.

Gobiet^tiO ^períór Politizo dé la 
Provincia de Logroñoi

tá miirósidád qué »é observé ,ért alglí- 
bós pueblos dc está prOviuciá á cumplir Ío 
que previenen ló» régláitientos, ÿ órdéhe» 
vigentes, respecto ál ramo de instruction 
primarlá, ha moVidu á lá comiáion áhpc- 
rior á dirigirse á las lócale» j previniéndo­
les Cttiiiplán cotí los articulos 31, 80 v s¡- 
gulfules del reglainento dc rsCtirlas, Irtf- 
ciendo qué se crlébren ccsameiifes en Ijs e- 
pocas Señaladas, y dando Cuénla de «m ré- 
soltado en los qiiiuce di.is despUes de celebra­
dos, y remitiendo listas de luí indiv¡Jiros (|uc 
foriMCrt law comisiorte» Je ecsaxicnm.- Lo.



2fl Je Mato Je IB i I.‘•—Joan Je 1* 
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Jn¿endencfa dg Benfas de la 
l^roí'i/tciíi de Logro/ïo.

^JE^l Senior Bire/Jior genef'aî 
de ï\en/(is Y arhifnos de ydlftior- 
l/zciejon e^)u fe/dia de yihril 
Ííiií/rto 7ne dice la (/ve sfgiie. 

l*aru ipie sîiimullancaiiifinle y J»* lina so* 
1.1 • vez se v«vi5ii¡ue ca Península 
Li eiiajjciiacioi» de Jas inaJevas doradas pro­
cedentes de los Aïonasîcrios y CoNtcntos 
MipruuiJos y pueda el ÍLslado repollar ia 
«liUdad de ip>e todavía es susceptible uo 
artículo que por lo cosauu se ba aiíradu 
con indiferencia, b«a bacordado la Dirección 
é» Junta de bienes uacíoiiolesí que en es* 
la Corte se celebre una subasta general 
y otra particular cu cada provincia el día 
ííO de Junio proximo Irrcinisiblemcdle —- 
Al efecto se servirá V. b. oisponer de 
acuerdo con esas oHcíuas de íVrbilrioi de 
AinortizAclon, cuanto considere necesario, 
para que previo el anuncio correspondien­
te en el liolelin oficial, con la anticipación 
cuando iiieuos de treinta dia'<, sccgccnte por 
lo, respectivo a esa provincia bajo las si­
guientes bases, que podran constituir c 
pliego de condicione».

1 * Presidirá la subasta un Juez de 
1.® instancia, cou asistencia del Contador 
Cuniisionado y Escribano del ramo.

2 .® Ll acto durará dos horas im- 
proro •ables , y en ellas se admitirán las 
posturas que se bagan á iiiptalico á tanto 
por arroba de la madera dorada, rstraida 
la blanca, que de dicha procedencia resulte 
en toda la provincia si rnniprendeuJa de 
los marcos que contengau pinturas sagra­
das ó pi oíanos.

5 .® Finalizada la subasta; el rematan­
te presentará hador abonado, y por el cor­
reo mas iuinedialo, remitirá ci espediente 
» la Direcnión, para que cotejado con el 
de la subasta .general, se haga ia adjudi­
cación al postor’ lu'.is ventajoso- biendo el 
precio uno miáiiio en ambos puntos obten­
drá la preferencia el que baya rematado 
la madera de mayor numero de provin­
cias, y en el caso de una absoluta igualdad 
de circunstancias lo Jidda lusue^tc.

4 .« Recibida la aprobación procederá 
el rematante por su cuenta » desaccr ó 
apear loe reUblos y de mas, y pesada la 
madera á presencia de ifn reprcsent.nnlc 
de' la xVmortizaciou y un individuo de! A- 
yuntamiento se anotará rl número da ar­
robas cu un papel que Gnnaráu los tres 
y se pa-ará á la contaduría,

íL* 131 pago se verilicará cu laæomi- 
»lon principal a mCiilda que se hagau Ja* en­
tregas de madera , ú ocho dia.s despues de 
recibida tuda la que resulte cu la provin­
cia, ó ai cabo de quince si se realizase eti 
Aludrid.

<>-* Esta venta no devenga alcabala. 
7.* De cuenta del rematante serán lo» 

{•astos del espediente particular, y lo ipie 
aprorata le corresponda de los de la se- 
uerui ipie se r c eeleb. c en la (3orte,

La »<vbasla se celebrará ante las per­
sona', de ignxlis en la, (,3r,sas óoU'ú's4«M Ía- 
les de ^es i» (iapiiat i l ítlic;colesÓO del 
pruúmu Junio de 10 á 12 Je su luaua-

O
TI». Le que M anuncia al publico para que 
las personas que gusten puedan interesar­
se cu la subasta.

Ademas de las condiciones que estable­
ce la Superioridad estará de niauilieslo en 
Is coiiiaduria y cu el acto did lemalc las 
que esta íutciúleucia acuerde con las oli- 
curas de Amortización.

Logroño 27 de Alayo de 1841.—EU- 
1^ LuIj de Leou.

El Inieuderite niililar del dis^
Irifo de Galicia

Hace saber: Que en consecuencia de lo 
prevenido en reales ordenes, se saca á pú­
blica subasta el suministro de pan, ceba­
da y fiara las tropas y caballos estan­
tes y tranjeuutcs del Ejército en este dis- 
liilo, por el termino de imano, que se em­
pezará á contar desde 1 ® de Octubre pro­
ximo venidero , basta SO de Setiembre 
da 1842, ambos inclusive, con arreglo 
al pliego genera! de condiciones y reales 
ordénes e inslrucioues mandadas obseibar 
cu el particular, las cuales estarán de 
manifiesto en la Secretaria de esta Inten­
dencia militar. Seiiala el dia 20 del pro­
ximo mes de Jubo., de doce á dos de sn 
tarde, para celebrar el unico remate en los 
estrados de la misma dependencia, á fabor 
del mejor postor si hubiere proposiciones 
admisibles, y previa la aprobación de la 
i^cgcncia del Reino.

Los comisarios de Guerra de este 
Distrito, est.au autorizados por Real or­
den de 20 de Abril de 1851, para re­
cibir las proposiciones parciales que se les 
presenten ó dirijan,bajo los términos que 
previene dicha Real resulnclon. Ja cual, 
y pliego general de condiciones citados, 
existen en sus respectivos Ailnlsterlos; ad- 
virtiendo que las enunciadas proposiciones 
deben hallarse precisamente en esta Inten­
dencia, con la anticipación de doce ó quin­
ce (lias al marca lo para el remate.

y para que llegue á noticia de todos, 
ba inandaJo se tige el presente edicto en 
los sitios mas publico» de costumbre de 
esta Capital; que se inserte en el Bole­
tín oficial de la misma, en los de las otra» 
tres provincia» de este distrito, y que se 
circule á los respectivos Comisarios de 
Güeña, v á todas las Intendencias milita­
res, con el obgeto de su mayor publicidad. 
Coruna 4 de M«y«dc 1841 —Joaquin Fon- 
Unillcs.—l*. A.*i>-S. Juau L. AbcUeyra.

Jdcencaido Sn D. Pedro ^nlo~* 
iiio Miguel  i Jue:i' de primera 
instancia en propiedad de esta 
dudad de J\'agera y su partido 
&. que de hallarse en ejerció 
do Yo el Escribano doy fé,

A los Alcalde» Conslitucionales, Ai1- 
tovldadcs de esta provincia y demas per­
sonas «a quienes llegare el presente, hago 
sabiTí Que en esl-í mi JuzgaJí»’ é'^tby ins- 
trnvend» Causa erimiuai! en «vé^igoarín» 
tfe ios autores y con»pnces tíeí robo eje- 
cuUJu la Urde del diez y nueve úllbne

en lea corrales de las «''enillas dictante u i 
cuarto de hora d < Río 4 aide, h» *»»•«•» do 
«•ï-ta jurisdicción, á Ensebio Gai». **‘•’1- 
m» do Santo Domingo de la Calcada, y «"•*• 
tre los efectos que violentamente le snb»- 
tiageron fueren dos Reloxes repeticinne» 
de plata, el uno abultado, antiguo con ca­
ja del mismo metal y sobre cuja de eon- 
cha con campana de campauiiia, y en la 
esleía, de letra menuda, rl nombre de 
kD. Ca^itniro Olavc'" El otro chalo con 
campana de muelle y hecbuca de collar 
de perro. Por lo tanto ruego á ^cualquier» 
árliticc. Reingcro, Platenr^ó fiersona á cuyo 
poder llegaren la» especificadas aUiaja3 las , 
detengan v denuncien con los rugelos á 
(juienes se las conocieren á las resjiccll- 
va» autoridades, suplicando á estas <jue en 
el caso de ser habidas las remitan con Las 
personas en cuyo poder se hallen á este 
tribunal, pues en ello se interesa la admi- 
bistracioii de justicia.

Dado en Nagera# veinte y tres de Aía- 
yo de mil ochocientos^’cuarenta y uno.» 
Pedro Antonio Alignel.—Por mandado 
del Sr. Juez.=AlarcüS lüiguei Bretón.

Eii'fccion de ^guas y Baños 
Minerales de adrnedillo.

El extremado abuso que en el eslaldeel- 
mleuto de los banos-mincro-ni' dicitiale,^ «¡e 
Aincdillo, se ha notado en estos ultimo» 
anos, de presentarse bajo la condición me­
nesterosa a tomar remedios, con certihear 
dos ilegales y supuestos por la mayor par­
te, Infinitos individuos que velado» con es­
te pretexto defraudan sin delicadeza, jus­
tos derechos al establecimiento y á la ver­
dadera clase indigente sus legítimos ausl- 
Ilos: nos determina cou razón á publicar. 
Solemnemente, previo el conoclinieulo de el 
Sr. Gefc Politico de la Provincia y en 
aso de las atribuciones que nos coiic<*(le el 
Reglamento de S. iU.Jque á ningún olio 
se considerará como pobre de solemnidad 
si no á el que venga provisto de una In­
formación legal en toda» sus formas, que 
contenga el visto bueno del procurador sin­
dico del pueblo á que perleuczca y las 
certificaciones formales de los facultativos.

Lo cual se anuncia para la debida ¡n- 
teligencii. Arnedlllo i 7 de Alajo de llbíl- 
— El Director por S. Al., José 1’errer. 
El Administrador , |Alareelino Saeus de 
T cjada.

jírjufis lefnifitcs de ^rnpdillo.
El carácter de las agua» termnlrit Húh. 

cloradas^dp. Aroedillo cuya opinion jii-lisi. 
mámente merecida es ya provervlal y «c 
pierde en el caos de su misma antigüe­
dad llene una especificidad de acción 
para ciertas afecciones, tan ostcuslblemen- 
le señalada, (¡ue fallaríamos á Uno de nues­
tros mas principales deberes si pndieramo» 
prescindir de maoifeslaría haciéndonos cul­
pables de una crimiuaruiiUfereneia. Sn gra­
do de calor que es c! de 42 grados ó del 
termómetro de Reamiir y los factores de 
qifC se COMpOuen, entre los que sobresa­
len lo» kidroclorntos de sosa a dç nu/^.te- 
sia , el sulíalo de cal y el ceirbonato dv



tuistnff, b» colocn en la clase manifrslajg 
y las íiífCd Stloptí»!)!»-*, para su uso, á (o 
<!ms Iu» funitH'* coiiucidas (iu bebida, baño, 
j^olpe ó parabo’a y ble ^aporÇ á cuy ó íii^ 
cueiila ci cntablccimienlo con oiiciuas bien 
«lispueslas y mejoradas Cu todo io posible. 
Con el objeto de ser coúsccncntcs ton la 
brevedad <pie exige iiii aminvio «tiremos eu 
resuiudii que el uso de.estas (íiialro espe­
cies de rciiieiiios. r arlicului iueiile en el dé 
)a pal avola y estufa ó vapor, babil y dics- 
Iraiuenle dirigidos ticuCj la ^buiiianidad uii 
Aiisj’io portentoso para sus dolencias: bajé 

su ¡iifliieiiciu han se visto deaápai-eeer 
n lina facilidad y rhpidex sorpreudenté 

ai h ^*1”*’* y deformidades cónica las ipie el^ 
babia pretendido en vano ostentat 

sus irt. ’«euso» recursos,* las gaslrisis tróni.- 
C.VS* la^ ’’•‘^’••’omcsenlevilisf las debilidades 
de ’cstóh. : íí“* bislerismo? las liebres in- 
1rrmilenlc& aoslcttidas por infartos del bi- 
gado V del S, clorosis: las bainenó- 
irea^ílas paK’!í««9 getUprálcs y pacíales y 
las (juc son coNsecoencia del cólico inatri- 
teufe \ dcl deploibn\ las iieurralgias articu­
lares *v todas las irr.il;^‘‘¡ones de Jos tegidoa 
muscular, lib n«o y 3Íiíovial aá( Slí notan 
los efeet es prodigiosos que producen en 1« léü. 
ración de el reuma tj (Je laarlrilis^ auti cum. 
do esté complicada coíi el reblaudecimicn. 
lode los huesos:) laá einiplegifts y parapc- 
gia* si'i lesión ó cor.gestion celebiàl: las, 
inflamaciones blancas, las escrófulas aunque 
ulceradas: el v¡rus%ifililled y las enfermes 
dades (jue'son'su consecuencia.* las uice- 
ras por antiguas que sean a laS cuales con­
ducen á un estado dc simplicidad y cica* ’ 
trizícitiu: liaccii lanzar «na docilidad dsoin- 
brosa, las esquirlas de lós huesos y los prO- 
vectilcs, si son producidos por arma de fues 
go, que no fhé dado extracC à la diestra 
mano dc-l babil^ operadorí robustece»! la de­
macración dé lili miembro y las fracturas mal 
eon-olidadas: y bácea^ lanzar los calculos u* 
linarios.

No se nos crea exagerados al leer"! las á- 
flcveraciones que dejamos emitidas, ni lafl 
escribimos ufiiseados por íla preocupación 
ó por el empi' ism »; pero habíanlos con el 
éuTtlsiasmo-q«e d» la ecrtidiimbrC y U con- 
viciuti lie «nos hechos que sorprenden á Id 
razon mas prp\e;iiilaí decimos mas, tenemos 
la gloria de contar Con prií«*vás irieeusa- 
bles, con testigos de un caracteCsingular^ 
apelamos al testimonio pues de persoiitis dis­
tinguidas en la elevación socialí apelamos 
al apoyo del honorable ticncral Gefe dc los 
Ejércitos y á el de la mayor parte de sus 
mas ¡lustres caudillos, quienes por experien* 
ria propia saben que á el iúfhijo inespli- 
rable <'e nuestras termas deben las fiinó dé 
la jiatria mil V mil valientes, de las quC stí 
eteian pnraViemprc separados*

ei 4 arpo de bis indispensables mejo­
ras 'ttte C-**® precioso estableeiiniento nece­
sita ' bfiece en ej día , mucha Comodiilail^ 
tanto r '. poeto á el uso de ios remedios^ 

i de los demás medios de stibsisleií- 
cia en lod. «ondicioi.c».

La época ap^up^^ito ile ta tempora­
da is en los t.eses de Junio, Julio, Ago».

’^Irn'cdUÍo’lO Mayo de rUI—A^ar- 

relinn ,Sarnz de 'femada.— L1 Dueclorpor 
S. Al .--de Ferrer.

rGOxo^íKvrsíur^
Concirïyfi e/aríwu/o (¡fuedo 

pcúdicfde 672 el riáfñero 35.

Tostado del café. Sin tostar, apena» 
lietie aroma: tostándolo lú adquiere,al pa­
so qué pierde lá materia verdo-a qué I* 
da un gabf/r particoIáC é ingrato. Al míS- 
hto tiempo sa’e á la snperficr'é de los gra­
bó» uh aceité pardo-, tn que parece resi­
dir pacté del Principió aromático-, y coya 
"volatiliiîciôn caásá el búeri olor qué des­
pide él café que sé quema. Por csO sé 
procurá nrt qaémarlrt nunca; ui tosfárío mái 
de lo precisó.

Cuando el rafe ha perdido una ociàv'à 
parlé dé sú j pesó por efecto del calory 
apenas há sufrido eri el enlor alteración 
Mcnsiblc; sú aromá lió iaóé maj que em­
pezad à mostrarse, y lá materia vérdosa nd 
se ka dc.slrúido. Sudé lostársé ál desrú- 
biertn; peró e» irtejoé poióérlo éh cilindros 
de hiera ó con portezuèiâ qúeíe lápa. dáu- 
Jólés vuelta» con rapidez para qué el tos- 
lado Vaya pbr igual. Núnca deben que- 
htarse ó carbóniéarsé lO» granos.- uno solo 
qué llegúe á este ésladn^ éOuluntca á toda 
la masa úO gusto desagradable^ qué o o 
escapa á los paladares déJícados. En gene­
ral debe tostarsé él cate hajtá qú- baya 
perdido la quinta párté y-aun Ja rUartd 
de su peso, ó’i .está algo averiado ó és na^i 
turaiinenle attiargo, bay que tostarlo max 
todavía.

Conviene qué el fuego áéa ríe carbon, 9 
dé leña bien seca y partida, que dé poco 
humo.

Tostado el café debe enfriarse repentína- 
fehenté, seaavénlándolo; .Sea e.sténdierjdoío cori 
prontitud sobre una losa dé mármol. Pa­
rece qUe por este medio vuelve à abiorver 
el aceite aromático que haJaía salido á si> 
Súperficíé. DeSpues de frín^ se pone eu bo­
tes de hoja de lata 0 frascos de vidriv que 
sb tapatt perfectamente. El contacto del aire 
le es dáñnm; porque pierdé áruiúa y se en- 
rancia el «¿cité.

Molido del café. Lo» molinilínj qué at 
efecto se Usan, lo reducen unos á polvo! 
tríui fii)O4 y rtros lo dejan en pedazo» 
bástente grandes. Ha/ opiniones .sobre es­
to; mas en realidad está subordinada la 
cuestión á la clase de cafetera de qué 
cada cual íe sirve. £1 polvo fino ex max 
económico.

El café ha de lardar pórd tiempo éil 
molerse después de tostado: molido se guar­
da con mucho cuidado, y entonces se coo-^ 
serva bastante tiempO si a deleriorarse sCu- 
jiLlf mente;

infusión del cafe. Está é» fá ópefacípn 
mas importante y controvertida. Muchí­
simos son ló» aparatos y cafetera» que sé 
han Inventado* Uno» ma» cariosos; otros 
mas barato.*, otro.* ma» cOmodos, otrosiúaS 
ingeniosos, y todo» con pretensión i Ja preé- 
mnencia.

El me'ódo roas antiguo, mss fácil, más 
Séiicilh», rúa» malo, y ma.» genera’, c» el del 
rocimienlo. to.» o'irntale» Jo usan, y to­
ma* el cifé (Bf'bíor entre a oso tro» suele

pasarse, por ona manga dc franela, ron l<v 
Cual, ó con echarla vn poco de cola dc 
pescado, sale claro y i limpio. Pero el aro­
ma se pierde al cocer y el .sabor se de­
teriora. Z*or eso el mejor café el el que 

'XC hace cón agua fría.
"íodas Jas rafetera» que esfan pucsVls ra 

¿so, tienen dos incorívenientes. El primero 
es qúe no se fiJlVa propiamente b i,.fj.s?ón, 
sino qüé pasando al través de úna^rrita 
de metal, arrastra consigo algún polvo, pér 
'diminuios 'que sean lói agujeritos. Y con­
siste el seguedo, en qué sic ti do progrcsieá 
la Operación, el aroma sé Jó llevan las 
primera» tazas qué salen, q>rcdáridose la» 
Ihithnas súinamerite ‘desustanriadar, inodo- 

y desagradable.». iS» todo el l?q‘uidose 
deja reunir en la páíié inferioV de laca- 
fetera, resulta un cafe ibediano, sí feo se 
aprovecha mas que Fo pciVnero qué sale 
tdenjásíadó 'cargado, acá'diéndólc en las taza» 
alguna agua calleóte parí templarlo, en- 
ÍODcésáe tomará mejor café; pero habrá mu- 
feho desperdició.

Otro ferrer íntdnvenieiileles éricúcotra 
á todas fas 'cafetera» metálma» un fránce» 
muí inteligente, 'que ocultando su nombre, 
ha píibÜradó uh artículo Sobre la ínateiia 
en el Journal des connáissarices bsuelíes; y 
e» qué coinúniran un sabórcílFó á nietal 
á la infusión. Por lo tanto proscribe todo 
aparato que no sea de porcelana, cíislal, 
• vidrio.

El irismo da la ¿eírriprion del modo 
nías perfecto qhé ha ehcofelrado páia bâ­
tée cl Café, 'loma úri tubo de vidrio 
de síclc pies dc alllirá y cuino una 
pulgada dé diai'nctro pOr dentro: ai (“«tre­
mo tuJeridr le póné úú cá»quelé de batí.»* 
la d otro Jiénio muy fino y aseado, su je­
to con bu hilo Î y al siiperiór le bala 
tin Cordon <» btamanlé para corgarlo de un 
cLvo. As» dispuesto^ se Je beclià el café 
en polvo, (jue (jueJarà mai o menus apre­
tado según lus gol peel Hos ÿ sócudidas 
áe dan con la liiano al luboj y luego se 
llena este de ágna friá.

l-á iiifúsioa que se coge, no tiéitfe gus­
to metálico, no ha perdido hadé dc su 
atoma, ni eSlá turbia, V Conlieuc todos los 
pciueipio» 6óbi bles del Cafí* poi-que el a- 
Ifua se va apoderando de eJlrts eu la íar- 
^a travesía del tubo, y pr • un egéréida 
por fas cap.vs superiores. Si no se «|uiérc óia.» 
que sacar sobresaliente fcafé, se nprókéchan 
Unicamente Ja» priinerés porciones qué ta­
len.* si sé trata dé eeonouiizar y apurar 
la materia, se sigue echando água fiia 
hasta dejar el cabí en polvo hasi inSínido. 
Bierl entendido que si en frió se quisiese 
sacar úna infusión dé igual cantidad 
y fuerza que en calietilé, habría qúe aña­
dir una mitad mas de cafe molido.

Para tomar el taíc en regla, se reeo- 
jen aquellas piíilieras porciones de la infn- 
p<on, tan Cargadas, (jue nCcesilan la inez. 
cía de igual cantidad dc agua próxima- 
mtmte para quedar de regular vundii'ion ;

hechán frías en la taza hasta su mitad 
y la otra mitad se llCna de agua hiihien­
do. Enfonce» re^nlL» él café á un color 
Corívenirnte y Con' (odas bis condiciones 
apetecidas. Si toma con leche, se he­
cha está lúrVícndo sobre el azúcar, v e» 
seguida sé le la añadicudo la iufuaiou del



qnr mptcla tOTwr ri 'çtUt 
cB<la inH» j»ri»livra. calwihn'ínte !•

tMtulr.krio 4Îe <|He »c î*ac<* c» inuchaft 
que la IctUe sc jionc tria y cl taré 

caliente.
lïaïtta aijnî 1»abiancslatlo bástanle «cor- 

¿C8 los uiîèioiiados en usar cafeteras de 
porcelana cao sn filtro, y becbar sobic el 
râlé i»o514o agua, no fri» ni caliente, sino 
tíbiai beebo esto, unos calentaban la infu- 
«inii. Y otro» lomaban las primeras porcio* 
nes curgallas para diluirlas en agua lur» 
viendo.

Xosüiros, si no alendemos mas que á 
tomar buen café, creemos que estos nlli* 
inos iban perleclamcnte encamiiiaílos, pe* 
ro que tollasia Ies esceilc y supera,y que 
vobre todos predomina, el inventor del tu* 
bo (le siete pies. Esto debe ser el non* 
plus ni Ira de la sutileza gaslrouoiuoeatc- 
feril"

liablamoa mas que 
por conjeturas, pues habiéndonos echado 
• buscar por lodo Madrid un tubo de 
cristal ó vidrio de las dimensiones pres­
critas, lo misino hemos dado con el qirc 
** preguntásemos por el ase fénix.

— Veremos si cu continuando los traba­
jos de las fabricas de Granja y Aranjuez 
inomcntaneamcnlc inlcirunipidos según 
se nos ha informado, conseguimos el 
tubo qv.e necesitamos^ con el aditamento 
de un embudo (pe al estrcuio de arriba 
nos tomaremos la libertad de ponerle, ya 
para facilitar el llenarlo, ya para (lucha- 

un sobrante de agua, (jue laxe perlcc- 
lamen le Us porciones snperiores del cafe 

** de J/o l-n. Escogido, amarillo, y 
bien seco, pesa 6 libras el celcmin, y sou 
2 400 granos próximamente los que en- 
¿au cu libra. Tostado convenientemenle 
pierde ibr peso y aumenta de volumen, de 
modo que el cclemiu ya no pesa ni 4 
libcaS’ , p. , .

Para «»ta buena laza de Cafe bai (uiC 
hc( bar media onza del molido, que viene 
á ser une cucharada de comer muy col- 
mada. La infusión debe señalar al arcóme- 
tro de 1,012 á 1,018 grados. V para 
que uo desmerezca ha de lomarse recien 

** t’ío del bagazo ó resuhto del café. El 
polvo que ya ha servido, no debe tirarse 
sino secarse’ y guardarse, pues tiene una 
aplica'311 que’ no es de desdeñar. bi des­
pues de bien m-'o, se echa eu los vasos 
de asco de las alcobas, se encontrara que 
destruye el olor infecto que despiden en 
verano, y el que prijccde de haber comí- 
do espárragos, sustituyéndole el aroina 
ai-radable del cafe. Esto lo hemos csperi- 
mentado nosotros, y como la temporada 
de los espárragos ha empezado ya puede 
llegar oportunamente la advertencia.

JPára imiíar el de Uurdeoí

En una barrica de tino tinto, Côïno el 
de Arganda ó otro que no sea muy espe- 
80 (v va se sabe como se aclara) se hecha 
media'-azumbre de espíritu de vino bien 
cargado de esencia de fraiibuesa, cocido 
en cuatro onzas de agua con media onZa 
de raíz de lirio de blorenria. í»® rebuel* 
ve perfectamente la barrú’», y^ sí deja vi 
tiempo^que complete la operación. ¡Cuau<

Atail y finias botellas«e çôMpvao y sebe* 
ben ‘en todas parte» por de Burdeos, y uo 
süú mas que efecto de la presente rece­
ta’ No cabe falsifrcacidU mas iuocenU , 
sencilla y barata,

Paiúies para nadar.

Hasta ahora todos los medios inventa­
dos para sostenerse sobre el agua se re- 
duciaii á cuerpos flotantes mas (i menos 
ligeros, sobre los cuales se colocaba el 
hombre^ pero los patines do natación de­
bidos á xMr. ■ Dclataur hau merecido los 
niavorcs elogios , por lo inginioso de la in- 
v(*ncion, y por lo positivo del efecto (pie 
producen. Consiste su artificio en una es­
pecie de abanicos de tela impermeable y su­
mamente flexible, que se atan á la planta 
de cada pie, y presentan una superficie 
cuatro veces mas ancha (jue ella, cuando 
están abiertos. Se pliegan y abren alter- 
nativamente en el mismo orden con que 
se encojen y alargan las piernas del nada­
dor. Con este aparato nos aseguran que 
se atrabiesan fácilmente las corrieiiles mas 
rápidas, .se adelanta mucho mas en todo ca­
so y queda el cuerpo fuera de la superfi­
cie del agua y los brazos en entera liber­
tad, ya para valerse de ellos salvando á los 
quci están en peligro , ya para sopor­
tar y llevar cualqier pesu.

ANUNCIOS.
Con B(^al permiso se ha de celebrar 

en la Veilla de Aguiiar del Rio Alhama uu 
increado en el día martes de cada semana, 
dand^ principio en el mes de Junio proxi 
mo venidero, como tambicn una feria fian- 
ca por nneve dias que empezará el 20 
de hetiembré de cada un año. Lo que se ha­
ce saber par» qtic llegue á noticia de to­
dos. Agnllur del Rio Alliama 26 de Mayo 
de 1841.—Salurio Guerrero-

Se halla vacante c1 partido de Herféro 
déla V illa de Entrena, Cíiya dotación con­
siste <Mi 50 fanegus de trigo pagadás por 
los labradores de yunta, y cuatro inrs. por 
las aguzaduras de cada herramienta; lox as­
pirantes dirigirán sus memoriales francos 
de porte al presidente (lc( Ayuntamiento 
de dicha villa hasta el día qiiincc de Junio 
con sugecioii á las condiciones ipic dicho 
Ayuntamiento pondrá de inauificslo.

Conúsion princiintl de Arbitrios de 
Amortización de la provincia de Logroño.

Aricado de cuatro caías en 5to. ^Domin-* 
go de la Calzada

Con arreglo á lo prci^eniJo en la tmir uc-* 
eifíH de de Junio de 1837 dJ>e 
roeepderse al nueio arriendo por un ono 
de ¡as casas ejuc á cbn'inuacion se e presan 
tfne pertenecieron al ñíonasterio de Reíi^iOsas 
Bernardas de Santo Domingo de la Cal­
zada. Los que giisfeti interesarse en su ar­
rendamiento pud>án presentarse en la referi­
da Ciudad de Sanio Domingo el d/a seis 
de Junio proximo en que se celebrar d el re­
mate entre 11 f t i de su mañana ante los 
SS. Alcalde Constitución ait Comisionado Su. 
balterno del partido^ Procurador Sindiio f 
Escrjltano^ bajo las condiciones qre crimtan 
en el plegó jormado por la Contaduría f 
que estará de manifesto.
Casas ruyo arrendamiento por un de­

be celebrarse el día 6 de Junio 
en la Ciudad de ¿>to. Domingo de la Calzada 

fís vn

Tina casa contigua al Monasterio 
en la calle de Barrio-Viejo su ren­
ta actualmente 36o

Otra id. calle de la Pani­
lla id. id- ’4® 

Otra en Calleja íe medio id. id. a63 
* Otra id. en la ralle que envja de 
la de medio á la de Barrio-viejo, 
prodore en la actualidad iS4

Debiendo advertirse no:e admitirá post»..
ra qun rtu cidrra las rentas señaladas- Logro- 
Tío li de Mayo de i^lft.^El Comhivnad» 
prineipa/y franeltcc Carrtae

LOGROÑO: IMPRENTALE RÜIZ»
CíiHe fie la Plaza frente á 

Por la les número 981.



'de las Reales órdenes, decretos y circidarcs contenidas en los 
números del mes de Mayo.

Onbn de )a Rciïcncu provisional para 
linr se pincela á la clcccioii y prop.ies- 
la de lili Senador en leeniplazo del br 
Maripies de Soinci uelos Boletín liUrti. «JO 

fecha a de May». .. . .• i
«iira, pata i|ue,le« pheliloS n parltenla- 

res (lue liubicseu ailelaiilado fanlidades al 
Beiriiiiiculo provincial de «Vurciai deü a- 
visi, de ellas al Subinsptelor. Eolelin iiuiii. 
55 fecha 2 de Mayo. . ,

Circular déla Dipolacion Provincial lia- 
mando á loS pueblos al pago ‘le sus en­
cabezos por arbitrio de Mocedad hiojana.

Oka de la Intendencia de Rentas La­
ciendo á los Ayñnlaniienlos vanas preven­
ciones para el cninpliinicnlo de las ordenes 
espedidas pov la Dirección sobre el cu- 
bro del 20 por 100 de propios co„ que 
deben contribuir al Estado, id. id.

Decreto de la Regencia provisional a- 
doplantio varias medidas para que no se 
eluda la prohibición de eoníenr ordenes 
mayores ni de espedir diimSonás. bolclitl 
uñin. 50 fecbaO de Mayo. i n -

Orden de la misma, probibiendoja So­
ciedad titulada ríe la propagación 'de lá l e

Otra, en que se Lacen tá las autorida­
des civiles y eclesiásticas las'prevenciones 
convenientes para la observancia de as 
leves én la parle que disponen no hacer 
ws'o de ningún despacho del RontíLce que 
carezca del pase del Gobierno-id. id.

Otra mandando que los recibos de ulen- 
ellios suministrados por esta Provincia se 
admitan à Hqnldaccion aumpie haya trans­
currido el término en que debieron pre­
sentarse. id. Id. .

Otra, que contiene declaraciones relati­
vas á la venta de aguardientes y licores, y 
à los derechos del rematante de este ra-

libros

OBRAS

tiueças gue se hallan de ven 
ta en Ajogroñu: en la Librería e 
Jmprenfa de Ruiz. Calle de 
ta Llaza^f'^nte á Loríales man* 
981.

Avionra secrelo.4 de Xapoleohy de los 
Principes ,f Princesas de su fawiíia-, obra 
cblractada' de las memorias moderua» y de 

nio, id. id.
Otra, declarando que los aboharés pró- 

visionalmenle dados á individuos de cuer­
pos francos por sus alcances, no son tranj- 
feribles, ni se reconocerán sino à las mis­
mas personas á quienes se dieron, Roleliu 
iiúin. 57 lecha í) de AJuyo.

Otra sobre^aplicación del Decreto de 
indulto de 50 de Noviembre á los lacciosos 
en la pioGiicia de 1 olcdo. id. id.

Olía reencarnando á las autoridades que 
se suscriban al líolelin de Inslrncclon pú­
blica- Rolclln núm. 58 fecha 15 de Ala-

Otra, concediendo á la A illa de liaro 
el p« ‘ niisó de celebrar feria desde el lo 
al 20 de 3 unió. id. id.

Otra, prohibiendo a los Gefes políticos 
la espcdiclon de pasaportes cuando picsn- 
man que son pedidos con el bn de ir 
á Roma con dimisorias para lograr órde­
nes. id. id.

Otra, sobre el aprovechamiento y perte­
nencia de las aguas que se encontraren 
en la; apertura de 1rs minas, id. id.

Otra, prohibiendo el recargo de artí­
culos de consumo á titulo de arbitrios pa­
ra que los Ayunlnmicntos cubran su» gas- 
10‘8‘munieipalcs. id. id.

Otra, mandando llevar á efecto la ins­
pección y visita de las escudas, y dictan­
do reglas relativas al orden y materias que 
en ella se deben comprender. Roletiii num. 
39 fecha 16 de Maj'»-

Otra, encargando á los Gobiernos po­
liticos la recaudación del impuesto sobre 
caballos de lujo,Çc5trangeros. id. id.

Orden del Rengente del Remo ,cn qile 
ge comunica el acto de su juramento cu 
el seno de las Cortes, id. id.

Otra del mismo confirmando el minis­
terio existente, id. id.^,

—.b—— ------ ip------ -- ---- ——

los materiales auténticos comunicados al au­
tor; traducidos del Frances por D. Juan 
del riño Dos lomos en 12.^» couAlami- 
uas IB rs.

Abté de hablar bien fi ance.< ó {¡ratnali- 
ca complela, por D. Nicolás Chautreu: c- 
dlcion Lecha con presencia de cuantas se 
han Lecho hasta el día, dedicada a la Jun­
ta de comercio, y revisada por uno de sus 
profesores D. Luis Bordas, tu tomo 
cu Ai” pasta, 24 rs.

Biblioteca de escribanos, ó tratado gc- 
iiaral teórico practico para la coinpleta ms- 
tructiou de estos funcionarios: obra escri­
ta por D. Alai lili Ortiz de Zúniga, autor 
de la Biblioteca judicial. Dos lomoi cu 
4.®, 54 rs»

Gircnlar del OoLierno politico hobrd 
el puntual cumplimiento de la orden Su. 
perior prohibitiva de la existencia de la 
Sociedad de la propagación de la i c. Bo­
letín húm, 49 lecha 20 de Alayo.

Circular de la comisión priiuip.sl dft 
cnagen'aeiou de propiedades diainatlny, 
Cüiiipiensiba de las ordenes vigente* dic­
tadas para proteger dicha propiedad, id. 
><*• . ...

Orden déla Regencia provisional, que 
contiene algunas aclaraciones sobre jago 
de mensualidades á la i'lase de pcnsionií- 
ias del monte pió militar id. id.

Otra de la misma, «¡u<* hala de va­
rios ji'cquisitos para la conccsiun de perte­
nencia de las minas Bolctiu. uúm. 42 lecha 
27 de Al ayo.

Otra ci/que «e adoptan medida?, y se 
encarga el ciimpUmlcnto de ellas a una co­
misión especial, jiara conservar y^ fomen­
tar los po^itos de los pueblos, id. id.

Decreto del Regente del Reino, nom­
brando ministro de la Gobernación, iil. id.

Orden del inismo, encargando inletina- 
incntc la f^ubsecretana del ministerio de la 
Gobernación, ¡d. id.

Gira de h Regencia provisional, sobre 
el derecho de introducclou de ciertos va­
sos evaporatorios id. id.

Otra del Regente del Reino concedien­
do prorog.v para la conclusion de lo* tra­
bajos estadísticos. Boleliu iitim 45 fecha 50 
de Alayo. . • 1 1

Otra* de la Regencia provisional sobre 
uso de armas á los pastores de ganados 
transhiiniantcs.ld. iil.

Circular de la D'rcccioo general de 
Rentas dicUmlo reglas para la enagena- 
clon de las madera» doradas píoccdcnle» 
de conventos id.

Genio del cristianismo (el), revista cató­
lica social, obra sumamente interesante á 
los eclesiásticos y á los amantes del orden 
fcligioso social. Cinco lomos en V, DJÜ m

Boletín de jurisprudencia 1/ legislación 
por D. Joaquín Francisco Pacheco, D. ASa- 
ntiel Pérez IlernaydeZ y D. Juan Bravo 
Alurillo. Tres lomos en 4.®, 7‘2 rs,

PnoNTUABio juridico, ó compilación de 
leves, decretos^ reglamentos y cli culares vi­
gentes espedidos V restablecidos pata la ad- 
minlstracion de justicia desde enero de 
1B34 hasta 5 de Junio de IBo9, inclu­
so el reglamento provisional con todas sus 
reformas’y adiefciones. Cu tomo en B.“ de 
45üpágiua3j 14 rs.

An Ales de la hiquisiciw obra lluitrm’a eoo



giabrtílos, T lina enmpleta ColeC'
Ivon «bí bí;M;-ií»{:»Has, ilc htilng 
ro-, asual»5 ({•»<• (la la bi>t<Mia ti<‘iKjlicl Ici- 
banal publica por vulicjpn-i üc ocho 
píipioa-^ Con ï'iflc il «du» pjiabiuhis y una 
estampa eu 4 « mayor à 4 «s. eu ^Madrid y 
ci lie J eu las pro^iueius^ \aii publicadas 1res 
eu) reeas.
Desde lu quinta entrega se dará en enda una 
un pliego mas de iiiipr esioii sin alimentar el 
pierio, y se perÎeciouarà aun mas lus es 
tu tupas.

Biblioteca itifanlil. obra dedicada á los 
niúosvá be amigos déla iiiiiez por Cris­
tobal Schuid, traducida directaiuente del 
aleinau por J Al de F. A. de Al A. 
C. de L. C. Se publican cada mes dos cua 
demos de iGlt paginasen lí».’’ ipii; forman 
lili tomo. La obra cuii*<tará de G tomos ó 
42 cuadernos habiendo salido va 1res cua­
dernos cada uno de ellos á ú rs,

C.vTECisMO polilieo de los niños corregido 
y aumentado por su culor D. Aland Be. 
iiito Ajjuirre Tercera ediccion, ilustrada 
cou 17 láminas. Un cuaderno cu b‘.^2rs.

Panorama itniversal. ósea historia y dis- 
cripcion de todos ios pueblos, de sus re­
ligiones, leves, usos, costumbres, cte- con 
IGOO láminas grabadas .sobre acero, ipie 
representan los países mas pintorescos y sor­
prendentes, los monumentos antiguos y mo­
dernos mas celebres, los tragos, armas, 
muebles, cct- Publícala una sociedad lite­
raria.

iüsta obra constará de 430 entregas, ca­
da itnade lasjcoaivnse compone de 32 co­
lumnas de ioipre ion esmerada, clara y 
cuiujiucla, con ?earaclercs nuevos, y de 4 
láiniiuis egccutadas con el may or^priinor por 
l'is primeros grabadores de Faris. Ll pre­
cio de cada una es para los siiseritores al 
JVacional 2 rs. y para Jos (pie no se ha­
llan en este caso, 4 rs. cu la peninsula y 
£i en ultramar.

A’an publicadas hasta ahora 212 entre­
gas que comprenden los países siguientes: 
Armenia, 9 ciitregasj Chile Gj Suiza 2aj 
Tirol 3,' Busia 27; Noruega 4; Folouia 
17; Turquía 2'7,- Italia 23; Alalia !2;(ícr- 
deña 3, V Estados-Unidos 23. De la histo. 
ria de Francia van publicadas 19 eulregas 
de la de Alemania 12.

P11 bl i va c i on es Per it td i ca s.
Gaceta de tos tribunales:, ó cansas v he­

chos célebres del reino y estrangei os. Se 
publica los jueves y domingos , en un 
pliego mar(|uilla. Los precios de suscricion 
son en Alandrid G rs. por meó, 14 por 
cada (los y 20 por un trimestre; y en las 
piuviucias respccli\ámenle 10, IG y 24.

Matamoscas (e/) obra satírica y anolo- 
ga á las circunstancias del día. (.uatro to* 
mos en 8con sus coric.spondleules lami­
nas litografiadas. GO rs.

Miliciano» nacionales ^alertai que la 
libertad peliqrat segunda edición aumentada 
Con nuevas fazauas del miuislerio Un fo­
lleto cuG-® 3 ra.

LASMUGERES CELEBRES
EX I RA.XCLV.

Desde I7üi) Hítsia 1793 su iuflujo en

la revolHclonif obra ítderesavlísiuui tjtie 
sirue de conipleiucnlo á todas las histo­
rias de la reuolitetoii francesa intblieadas 
hasta el din^ ¡torV,. Lairtnlier, 
íidornada con los retratos mas notables.

Esta obra que se publica en Barcelor* 
constará de iiii tomo ile oOü pigiwas en 
8.0 prolongado, dividido en seis entregas 
de las que stí han publicado las tres pri­
meras V se hallan de venta en Logroiio, 
en la librería de D. Domingo Guiz, en don­
de se adniileii snserielones á 5 rs. cada una. 
Luego que se termine la obra se venderá 
à 40 rs. vlu.

HISTORIA
de la

Revolución de Francia.

desde el año de 1789 hasta 1814, por M. 
Aliguet, eonlinnada con la de iVapoleon 
por A. Hugo, uí/ormidu con iiH prañoro- 
sai> láminas nbio tas en acero q con 31 
en boj dibajadas por Chnriet q grabadas 
por el celebre Amb'ew Drotvn.

Esta’ dos obras reunidas forman tres to­
mos en 4,*^ divididos en 23 cuadernos que 
acaban de publicarse. Para ipn* sea fácil su 
adquisición se; admiten suscrieioiícs en Lo­
groño librería de Buiz, en donde puedeii- 
recogi'rse los que gunleii á 3 rs. También 
se admitirán suscricíones a una ú otra obra 
por separado. La historia de la n^volii- 
clon consta de 18 cuaderuus, y de 7 la de 
Napulcuu.

FORAIÜLARIO

UNIVERSAL,
por

DON FRANCISCO ALVAREZ

Profesor de Mediciua y Cirujia.

La falta de un Formulario que ademas 
de contener lodo lo mas moderno v esco- 
jído de las obras extrangeras comprenda lo 
mas inleres.aule y usual de iiiiestias Far­
macopeas y Formularios, ha mu» ido al autor 
á presentar á Jos profesores que ejercen 
alguno de lus ramos de la cicucia de cu-

rar esta obra, en que ha compreodid 
todo lo mus esencial de las Farm icot. -is 
Española, .Matritense, Francesa, de í.o,*. 
dres de rieiich, de Falaeius ó:c. óce .ie 
los Formularios de ios huspitales iniiit.inM 
de EsjKina, del general y de Pasión de e^- 
tu Corte, <le Cadet de Gassieurt de Bichad: 
de Buticr de Monlpellii, de Aliliie Ewar. 
ds, y Va^u^scur de Foy, <le Bouebardar, 
de Alibei t, lie Aluitinet y de los tralaiios 
de Alateria medica de liai hier de Aîiliæ 
Ed> vards y Vuvassenr, de Coueliardat ÔCe. 
y del tratado de Farmacia de Soubeiran 
Ó¿’C. (AC.

Cou esta obra cree cl autor haber con- 
seguido evitar á los profesores la adipiisi- 
eioii costosa y dilicil de las obras citadas, 
y haber reniiido en un solo tratado todas las 
fórmulas iinporlantes que conlieiicn.

Consta de tres tomos cu G.o de mas 
de GDO páginas cada uno^ su precio 42 r». 
en rustica y 4G cu pasta.

HISTORIA DEL LEVANTA 
MIENTO, GUERRA Y REVOLU­
CION DE ESPAÑA, por el Conde de 
Toreno 3 tomos en 4 « marquilJa, à 130 rs. 
eu rustica, y 173 eu pasta.

Biblioteca judicial ó tratado de la or­
ganización V alribucioiics de los juzgados 
de primera instancia y de los tríhunnies 
del reino, obra escrita por D. Aíaoucl Or­
tiz de Zuñígu, ex li-cal (h^ la audiencia 
de Granada. Segunda edición aumentada 
Tres tumos cu 4. ' G2 rs.

Pensamiento (e?) « periodico de literatu­
ra V arles, por D. Eugenio Alorciio, D. 
José de Espronceda; D. Antonio Ros de 
Olaiio, y D. Aliguel (le los Santos AI va. 
rez. (Contendrá artículos de fiiosufia Cri­
tica literaria y artística. Cuentos, novelas 
y ley<*ndas originales. Poesía. Descubri­
mientos útiles nacionales y estrangeros. 
Revista general de la (piinccna. Se pu­
blica desde el 13 de mayo j sale una en* 
trega de 24 páginas marca olandesa á dos 
columnas, papel c impresión de lujo el 13 
y último (le cada mes. Precios de suscri­
cion. En Aladrid por uu mes 10 rs por 3 
30 En las provincias por you 12, por 5 
3G Se suscribe cu Logroño cu la librería 
de Ruiz.

LOGRONO IMPRENTA DE RUIZ, 
Calle de la Plaza frente á Por­

tales número g8i.


